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14659 RESOLUCION de 11 de junio de 1982, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se dispone la 
celebración de la quinta subasta de pagarés del 
Tesoro correspondiente a 1982.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2.1 de la 
Resolución de 16 de abril de 1982, de la Dirección General del 
Tesoro, por la que se dictan normas en cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en los números 3.1, 4.3 y 7 de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 de abril de 1982 sobre emisión de 
deuda del Tesoro, interior y amortizable durante el ejercicio 
de 1982, esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente 
Resolución:

1. Fecha de. emisión de los pagarés del Tesoro que, en su 
caso, se adjudiquen en la quinta subasta: 25 de junio de 1982.

2. Fechas de amortización de los pagarés del Tesoro que, 
en su caso, se adjudiquen en la quinta subasta: 24 de diciem
bre de 1982 y 23 de junio de 1983.

3. Fecha y hora límite de presentación de peticiones en las 
oficinas del Banco de España: Doce horas (una hora antes en 
las islas Canarias), del día 22 de junio de 1982.

4. Fecha de resolución de la quinta subasta de pagarés del 
Tesoro correspondiente a 1982: 24 de junio de 1982.

5. Fecha y hora límite de pago de los pagarés del Tesoro  
adjudicados en la subasta: Trece horas del día 25 de junio 
de 1982.

Madrid, 11 de junio dé 1982.—El Director general, Juan Ara
cil Martín.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14660 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se crea 
la Comisión asesora en materia de seguridad eléc
trica.

Ilustrísimo señor: 

Por Real Decreto 1613/1979, de 29 de junio, se crea la Di
rección General de Tecnología y Seguridad Industrial, entre 
cuyas competencias figura la preparación, redacción, actuali

 zación y control de aplicación de los Reglamentos y normas de 
seguridad para las industrias e instalaciones. Dichas compe
tencias fueron atribuidas por Real Decreto 2000/1980, de 3 de 
octubre, a la Dirección General de Electrónica e Informática.

Dentro de la seguridad industrial ocupa un lugar destacado 
la seguridad en el campo de la producción, transformación, 
distribución y utilización de la energía eléctrica.

El constante progreso de la tecnología y la diversidad de 
máquinas e instalaciones existentes en el campo eléctrico acon
sejan que intervengan, en la preparación y actualización de 
los correspondientes Reglamentos y normas de seguridad eléc
trica como asesores de, la Administración aquellos sectores más 
relacionados con esta fuente de energía.

En su virtud, obtenida la previa aprobación de la Presi
dencia del Gobierno a que se refiere el artículo 130, 2, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, dispongo:

Primero.—1. Se crea la Comisión Asesora para la Seguridad 
Eléctrica, que dependerá orgánicamente de la Dirección Gene
ral de Electrónica e Informática.

2. La creación y funcionamiento de esta Comisión no su
pondrá ningún incremento del gasto público.

Segundo.—Será función de dicha Comisión la de asesorar a la 
Dirección General de Electrónica e Informática en materia de 
Seguridad Industrial en cuanto se refiera a la Reglamentación 
sobre seguridad en el campo de la producción, transformación, 
distribución y utilización de energía eléctrica o en relación 
con otras disposiciones relacionadas con la misma e igualmente 
informar en todas aquellas cuestiones que el mencionado Cen
tro directivo considere conveniente formular en relación con 
dicha seguridad.

Tercero.—La Comisión estará formada por un Presidente, dos 
Vicepresidentes, diecisiete vocales y un Secretario. 

Cuarto.—Será Presidente de la Comisión el Director general 
de Electrónica e Informática, que podrá delegar en uno de los 
Vicepresidentes. 

La Comisión tendrá dos Vicepresidentes, uno nombrado por 
el Director General de Electrónica e Informática y otro por el

Director general de la Energía. Ambos nombramientos habrán 
de recaer necesariamente en funcionarios con categoría de Sub
director general.

Como vocales se designarán:

El Jefe del Servicio de Reglamentos Técnicos y Productos 
Peligrosos de la Subdirección General de Seguridad Industrial.

Un representante de la Dirección General de la Energía.
Un representante de la Dirección General de Industrias Si

derometalúrgicas y Navales.
Un representante de la Inspección General de Servicios del 

Ministerio de Industria y Energía.
Un representante de las Direcciones Provinciales de Indus

tria y Energía.
Un representante del Comité del Plan Nacional de Electri

ficación Rural (PLANER).
Un representante de «Unidad Eléctrica, S. A.» (UNESA).
Un representante del Laboratorio Central Oficial de Elec

trotecnia, dependiente de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Madrid.

Un representante del Instituto Nacional de Racionalización 
y Normalización CIRANOR).

Un representante de la Asociación para la Investigación 
Eléctrica (ASINEL). 

Un representante de la Asociación Electrotécnica Española.
Un representante del Servicio Comercial de Bienes de Equi

po (SERCOBE).
Un representante de la Asociación Nacional de la Industria 

Electrónica (ANIEL).
Un representante de la Asociación para el desarrollo de las 

Aplicaciones de la Electricidad (ADAE).
Un representante de la Federación Nacional de Asociaciones 

de Instalaciones Eléctricas de España (FENIE).
Un representante de las Entidades colaboradoras, facultadas 

para la aplicación de la Reglamentación Eléctrica.
Un representante de las Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios.
Un Secretario, que será el Jefe de la Sección de Electrotec

nia y Gases Combustibles del Servicio de Reglamentos Técnicos 
y Productos Peligrosos.

Quinto.—1. Los representantes de las Direcciones Generales 
serán designados por los titulares de dichas unidades admi
nistrativas.

2. Los representantes de la Inspección General de Servicios 
y de las Direcciones Provinciales de Industria y Energía serán 
designados por el Subsecretario del Departamento a propuesta 
del Director general de Electrónica e Informática.

3. Los representantes de las Entidades o Asociaciones serán 
designados por el Director general de Electrónica e Informática 
a propuesta de los Directores o Presidentes de las mismas.

Sexto.—Esta Comisión asesora se reunirá al menos una vez 
al año y en su seno podrán formarse grupos de trabajo para 
estudiar y proponer lo que proceda sobre temas concretos, pu
diéndose solicitar, si fuese necesario, la colaboración de per
sonas ajenas a la Comisión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1982.

BAYON MARINE

ILmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

14661 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se modi
fica la de 30 de abril de 1980, que regula el Registro 
de Empresas dedicadas a la industria farmacéutica.

Ilustrísimo señor:

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30 de abril 
de 1980, por la que se regula el Registro de Empresas dedicadas 
a la industria farmacéutica, aconseja publicar un modelo de 
impreso que, al mismo tiempo que amplía los datos solicitados 
en el anexo III do dicha Orden, sirva para facilitar el cumpli
miento de dicho anexo y su tratamiento informático.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Químicas, Textiles y Farmacéuticas, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Se sustituye el anexo III de la Orden de este Departamento 
de 30 de abril de 1980 por el modelo de impreso que figura como 
anexo de la presente disposición.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.


